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LA CilTEDRA D&SAN PEDRO EN' ROMA. 



Poeh 2s d1 Nat7Üwl&r1.==.La goleta Gens , cap. Sc0tl~nd , de 
Cadiz para Hull y LeµJi, ariibó a911i con pérdida Je. velu y liU c1&
ltierta sio benes &c. , sio nioguoa apariencia de oua averia." 

W1pno•rh as 01 Noviern!Jre·=El T tro Sisurs , cap. Lcrihrs, de 
.falaga par.a Hambargo , se perdió totalmenle con 111 car~a '; el ca

~ ·itan y tres de Ja tripulacion se salvaron ; uu hombre se ahogó." 
· I.Un, de 1• iliJ 30. 

El Cherub, cap. Casson, de Livc:rpool para B1&enos Ayre•, en-
tró co Phirlhell' co~ avería. . . , . · 

, Uem di.lo l11l 3 tH Dicie•e. ·~ 
~l_ymou&h •·ºde Dicie!JIÜre.~nEJ !!!!•$,cap. Latna1ter, de Liver

pool para la Guay1a, q.ue eotr6 aqui ayer, se ha - Yisto ob:igado i 
alijar la carga , ~r u:oer lHS pies de agul ea la bodc:ga, y la~ bom · 
bas ioutiles." "" ;>.. .. • ' t 

F11l'111>uih 29 ae N.Wembre.::;:,.EI pa\ufie ~~~m:hiot1us of Quetm
berry, 11.:gado aqui ayer procedeme de Jam:iyca l foe per~.:g uido '/ 
hablado et a3 ú!timo•en las aguas' déftábo de Sama M ar ia pv1 !a 
goleta co lumbiaa~ Inaepetiaencio ' 1a :cail lt'J HHJIJ~cio a v~r si 1:ra 
alguno de Jos erU&eros .espaóolc:s." , t.i · 

, Lómlru 27 Je Diciembre. 
Fonilts ptiblicos. - Tres por ci i! nt~ cooso1iJ~dos, 9·~ ! ; bonos 4e 

España, :2 .2t; de Méjico, 7a; deColombi:1, 88i;J'"' Ch:k , 3. ; f 
rentas de Frauéia; 13 s/8., del Brasil , 3"t· ' 

El ~erºód ico é Nacya Yorck, ·ti~ul ado The. •uation,, ; &ozu 1t1, ~ 
eo. a rutfillo de 1 • de Dide111Dr de_ t tr24 dice: i refirie.1iio el estado 
actual de Mejico, entre otras cQlias : ,, T .. a po licía no dtb:; escai ea 
m u Y. ' buen ~tado, pues dianameme se ven e~trar por Jas cal h.:t par· 
tidu ~c;1 seis.y .siete hombres ·momados· y armados, que atKuo i los 1 

habiJámes de la dudad y de &U_!. .~mediaci11nes en los pucos pú · 
blicos , y les roban 1<?' f flojd ~ los , cabatios y el dinero c~o la 
maa. e~c~~alpsa1 iai¡uoilia~ ~Tsmis.) •. , 1 • 

' .: h .n h. t' :Zil1m·.ial. ' • . ' t ~ ' •t . 

1Di1:fsriado e!1 ~fl l~j... ~ csp,ecula,ilQr¡,s se ,ªº re nid~ f p grao 
11UtµC!'! ~Ja !ooJ& Jl~~L os $idos han, ~stado : ~tes por ciento 
c~solidados, 9S~ i; 601101. ae spaña 1 a~!; ~~éji O, · 7~ · )/8 .¡; 
cl~ .. Col~l?ia, 89;:Ae: <?¡ecia ~J· , '; ' · 
_,,.,e hao recibido uotlc1as Jcl ileru quefna a adel11otan a Yo que n
biamos: No se babia de accioo a_lgdOa militar import'aoté?Ef Hama•:) 
do goh~¡:-!A~SÍ~ ,B~e~~res h"f da u~ orden ~r b, cu~l et ttafico 
ele ~gro• te igualf F,QD J~ pirat.eiia. L " . e ni ~ o 

• ~ · 'ii.iadnJ 1 o ,1;¡, »tn1ro: 1 ° - ' 11 13 
El ~11eoeral sefe d~ . e su Jo m'a }.O~ de! ej~r~ito frances en Es pa

fia 1 con fecha df: 3 I de Diciemtire último h
0

a escrito 'af'St; Secreta-· 
ciÓ de &1ftiÓ J 4~lj?e~a~ e .Ja Gilerra !lUé ~t 111cncta1 1 en gcfe11 

• ~ - • ~ u • ''· « 1.u 1. ,,. lt t ~r _ :.1b 



· deáearia k .p.abliaase en b g.sccta y diario dé·:.Madiid la1 d~úítrtto 
~'~ ~ b q:Je habiéudoSe ..;..i=o¡¡uicado ,al . goWerna de S. M.i· .el &J 
de F'qnci1 ameriormente) ha c:ontestado el Sr. muques d•Clermonc 
Ton nen e, ministro d.: Ja Gueru de :;.. M.. Ct.isüanisima., con fecha 
de 17 dd mismo Diciembre, qU" no se omitirá nada para. aatiafac:er 
loa .d.en:cbos de los proveedores cspañoltis. u $ • • i. ;, 

.:.11 :l'awductÍH de. 111 , •Ota.· 1 i: 

nEJÚ4Íto fraaces en lt',.15pa.óa=Estado ma.7or general.=EJ tcniea. 
te general vizconde Digea11, . comandanu:.en gefe. dd ejercito fran~ 
t'O ~spaÓa , habi.:ado sido informJllO de que agentes 6ie oesocios 
!fanceses han escrito circul~ea. á.. ~arios proveedores .espa.ñolea del 
ejercüo de los Pirineos, en lal cuales 8an tenido la audacia de i11-
sinuar que las reclamaciones de· crau>s provc.edorH 1e debhn tener por 
nulas si careeiat1 de un. agente eo Tolasa p.ua,. segilirla liquidacion 
de 111s cr _ditos, manifiesta que ca falsa:ae'*janu: asQrto, y que el 
gobierno francés no omitirá medio para la consér.-acioo de los i•te
.re&e;i de dichos proveedores. Por con&iguicnte no deben consentir en 
hacer el menor sacrificio sobre el importe .le aus c.réditgs, porque 
cuando ae reconozcan legitimas serán íategramente reembolzados.::::r 
~ el cuartel geueral de Tolosa' 31 de Diciembre de. 1 h4,=EI ge
-~eral gefe del Estado mayor general del ejércitos=Conde Meioa
dier." 

CoNsuu1>0.=AviSó al.Comercio. ; · 
CMJclr.vye el inmw en los diarios iül a t , :¡4 ':! d tl1l p aaodo, 14 

7 , t I ' t 4 tlel cerrÍelUI. J 

3:;¡. Todo buque detenido 6 ªP"esade deberá ser convoyado hasta 
· el puerto de Barcelona 7 pero como ba de tenerse la mira de no de
jar en descubierto ningun punto del cruceru por mas de!llpo del q_uc 
no pueda prescindirse , el Guarda·co•cas apresador , dirigiendose ;\ 

. 4icbo destiqo con la presa , solo la cirstodiara basta que encuentre 
con el compañero que le sigue, en cuyo puuto este se encargará de 
coovoyarle , y aai succsivam~llle de .unu.á otros ~r escala , segu11 
Jo permitan las ocurrencias y p11otoa crt qu,c 1e nr uta las detea-
ciooes ó apresamientos. . 

33. E11 to!U deteac 6 • resamicoiq ttr cJbljgacPon del capi-
tan dc:I Guarda-oost&& el dár pane iluaedilata""1te •Ja Jt.tnL~ ditw.
tin , acomp.añaoda un tanto ílel inventario que hobiuse {QrlJJ.a¡lp 
y un certi6c1eio11 de lo ocurrido coa todó lo de•u qae ceosiclcr~ 
digoo de au nolicia. El inventario cambiéo 1erá 6raaado por el 1e;. 
guudo capitan escribano. . 

34- En todos usos que delia procederse al j11ieio ó declaracioo de 
los decomisos , nada tendrán que hacer Jos capitanes ni oficiales -de 
Jos guardacostas mas que enuegar. 101 buques apre1ado1 con su carca 
y doC1u.Oot0t a 1o1. mioiauos de B.c:al ,Hacienda • dandoles aai~aaao 



nrtlficúioa dt I01rlli>ritioe•por qu .laubiesea procodido á la detenc:ion 
6 apresamicoto de l&oHe ~la q11e tambieA firmará el 1c¡uodo Co. 
mandante. . e 1 

• 

, 3 S· Los .efectos con&seados ó declarados por dec:omiao serao va
luados inmediatamente por los vistas, con intervcocion de una ce
misioo de la Junta directita 1 coo uittenci& de la misma deba
ra procederse á Ja veota - dlGS CD piablic:a subasta dentfO del 
predto térmfuo de ocho diaa, comaas desde el en que la conde
na. .O declaratoria eapresada merezca ejecucion. 

36. Los efectos decomiaad.ls perteoecicntt:s á la 6llas.e de estan
eados serán entregados .á la !leal Hacteoda. y esta abonará al ·es· 
tablecimieoto de Guardacostas lo 4ue corresponda segun las Rea
tes disposiciones q11e rigen em la materia.· 
r 37. Oel líquido qac ~sultir ' de los comisas, deducidos los ccrc• 
ehos , se asignara ama. tercera parte a favor de la tripulacion 
ó tripulaciones del buque ó buq11es aprehensores , y las dos res
tantes quedarin á beneficio del cnablccimicruo, mientras que S. M. 
no resuelva em conuar.io. .• 

38. La pane .de c:omilo qÚe corresponda a las tripulaciones de los 
t>uques Guardacostas &edistribuirá inmediatamente en proporcion -
b respectivo& sueJdoc desde. cilpitMJ á grumete. , 

39. Cuando concurra el Resguardo terre1tre coa el marítimo á la 
aprebensioa , la tercera panc que c:orrceponde á los aprc:hensore• se 
.Jep~rtirá ,,á saber : ~·u~rcio de ella al Resguardo tc:rrescre , y las 
«>tras dos al maritimo, en coasideracion al mayor numero -de idi11iduos 
de este que se conccptua concurrirá i la aprehension. 

40. Cuando llegue el caso de hacer el reparto de lo que corres
ponda al es1ab!ecimicnto, se verificará á lu corporaciones de cuya 
cuenta se hace el armamento, y eo l>'oporcion de Jos tespeclivoa 

·desembolses que cada una h11biesc hecho . E arma111ento, pertrechos 
J awalcfooes de que deben pro•eer los Reale1: a1inac:encs no se consi
derará como dese~bolso, ilÍDI r Ja pane ~11e. .e ~eosuou. 

4•· Los G11ardac:ostas 111jtt1ráo aa talMDte 4 las órdenes de 
Sanidad. 

- 4~ Las penss &efialadas en ace e'-luw.c.• J, 911 ~cHn los 
atticolos u , •7 y 2?, coofo~ u .;eou: • d~!nus de 

' k Armada del añ1> de 1j48 ( es1e0dicndose el nilÍgo cjemplu de 
cjlle trata dicho artfoulo u hasta el de muerte, seg110 el caso lo 
pid~') se l~c:ran a la tripulidon dos veces á lo méoos cada sema
na ' fin de que :i todos conste. 

Los ardculos deJ tratado 6. •, titulo S· • de la Or.ieoaoza de Ma
triculas á q ue.se rdhrc el eo~er1or R~lamcoto proviaioaa1 de Guar
·dacoscu r de 6arcel•ma 100 l<is siguie1ncs. 

· Ar{. a.t Estós ~eOQOodaail!Dl0$ ae ejccwarán 



cia, •i ocuieoar perjuicio ó atraso considerable en· 1u viagc a las 
1 embarcaciones en•i~odo a •u.. bordo un oficial, ó haciendo ·~nir al 

patron o capitan. coolos pa~ies espre11ados,'y _si alguno resistiere Sii• 
Jetarse á es&e regular eximen,' ~rá obligarscle por la fuerz.a ; y 
co caso de hacer defensa, mando que se aprese y cooduz.ca á la 
Cafital del Depana~ruo, donde se declarará buena presa, sino 
1e justificare habersele dado por el bajel de guerra motivo para 
esta resolucioo. · ., - · · 

Art. 4.11 Laa embarcaciooe~ que se encontrasen navegando Ein 
patente legitima de Pdocipe, Republica ó Estado , que: teoga facul
tad lle espedirlas , serio d~tenidas , asi como las que pelearen coa 
otra bandera que la del Princtpe ó Estado de quien fuere s11 patent e; 
y las que tuvieren patentes de diversos Pr inc:ipcs y Estados , decla
rando se de buena presa; y en caso de catar arma4a1 en guerra, sus 
cabos y oficiales serán teni~os por piratas. 

Art. 12. ~e cxaminar~ncon cuidado las canal partidas, ó:en 
conuatos de fletamento ea las embarcaciones que se reconocieren, y 
&ambien los conocimientos y poliz.as de la carga ; y 1i esta fuere sos
pechosa se detendrá Ja ewbarcacion , con declarac:ion d~ que el ins-

,. ..... . trumento que no estuviere firma<io será tenido por nulo,. "1 de que 
• : ......-9erá de buena presa la cmbarcHion que careciere de estos prcc:isoa 

instrUIDl!ütl>S, a IDCDOI de ye1Uicar1e haber loa perdido por acciaente 
i.oc:vitable. · • 1 

Arr. 13. Prohibo á los comandantes, oficiales de guerra, m f. 
nisiros, ~olJ.tdos, marineros y otros cuakaquiera individuos de 
mi Armada oc:uhen • roinpan o cu otro modo estraYien los ios~ 
1ru¡ncutos nombrados ca el artículo antecedente con cualqnicra fin 
qoJe sea, , pena.a los oficiales y ministros de princion de empleo, 
y de mayor castigo segun Ja exigencia del caav, y de diez años 
de galeras a Jos ofüiales de mar, soldados ó 111arineros. 
. An. 1 S· Prohibo á los comao~aotes, oficiales de guerra , mi· 
nistros y otros individuos de guerra y mar de mi Armada que obli · 
gueo á Jos capitanea ó equipa¡ea de las embarcaciones que t"ccon O· 

'iereo á que Jes cootribuyao cou aljuoa 6 permitan ae les haga 
Cltoufon o Yioleac:ia, pena de privaéioo dC empleo y de castigo 
ejemplar , ·que IC cate11derá bana el de mi&erle segun el caso lo 
pida. 

at-t. 24. Cuidario acordct el oficial y ministro que pasaren abordo 
iel navío detenido de .e a.ar las escotillas, y sellarlas de . modo que 
qu1:dcn aseguridos d.: que no podrán abrirse sin romper el 1cUo ; rc
cogeran las lf4ves de cámaras y ouos parages , haciendo guardar los 
geoeros que se bailaren sobre cubiertas, y romando rai:oo, con la 
brevedsd que el tiempo lo pcrmha, _de todo lo que facilmcnte . pudie· 
le.' estraviarse 1 pata. eucargat Sil cuida.do al que IC dtstioare á man• 
dar la proa. 1 • 



T por di1posicioo del Caruul .. ulo 11 7uec notorio ~l tomircio fi.•ra lo• 
fines qui! pt1~dan co11venirle. Ciuln 14 de Dici11~re. de 1 sa+=Prutlett• 
do H~rn11ndn. S1Jnla Cruz , secri.tario. 

Rernmen ch los frutos de .4.meric1J qui h1Jn enfrudo -en eSk ~re n 
los mues de Not1iembre ;y Dicie.Wre proximos pasado1. -' 

De ÜfllOa. 
604 1urrones de añil. · 34 cajones cigarros. 

:a cajones de balsamo. 
De Triaidacl tl1 Cub.1. 

31; quintales café. 140 caeros al pelo: 
:a e.ajas y un barril carey. ~ 

. . De la Habano. 
2 zurrones añil. 

2690 cajas y 13 estuches asucar. 
193 sacos cacao. 

Una dicha cedro. 
910 quintales palo. 
Un tercio pimienta. 

• J . 

13) barriles y ~86 sacos cafe. 
3 tozas caoba. 

11 s cajones y 1 s zurrones tabac·o 
S 2 tercios zarza. 

Avisos. 
~l Sabado proximo :n del corrimte , á las 11 ele la maiícino , en 

cuesta dt la Tenuia , c•SJ n um. 13) , se si.balt:J rá por cutnia del con
curso á Doña Anto11i<J Macias una partid• dt fo .ta pedernal '1 de Chino, 
1ntre ella alguna d1 cristal , y porcian de Medina , Malaga ;y Valencia. 

En l• plazuda de Santiago , mur •. 17 , se compran plumeros por11 
morrioi,es y se pag"r41t s(grm su clase. 

Quien se hubiere holloJdt una argolla con .su colgan't de u11 ch:don :J 
almendra de circulo todo de brilfontes, que SI p~r .1ió en la m; rÍ.Jn.1 del'' 
IJUe rige ' podrá entregarla ,,, la platería Je D. Juan de Dfos Tejrra, 
!uien dar" su hallasg" en proporcion de su 11.Jior. • • 

Ere la call1 del Hercu!1s esquin:1 J lJJ d!I Aragtl , ho llegi>Jo una par
tida Je nabos d~ Fu1ncarral de la rnejor c•lidad , ;y se vendln por curnfa 
del conductor á 16 rs. la •rrobtJ: 

D. Bartolomi Melencln Mata, nu1stro de printtror etras y precep
tor de latinidaa oon Real aprobacian , " co1npt'0•1Ute á lar lecciones ,,. 
las casas particulares ó 111 Z.s 1sc11e4Js de primeros lltras ó ac.1demi.u dt 
niií.:Js. En fo librería de D. Jasé Nav.Jrro ·recibirll losa'OÍsos. 

José 0 1 tiz de edad tl1 2411ños y soltero, busca al~uncaballero ó seño· 
ro que pase á los Enados Unidos ;y guHase llt114rlo en su comp.J'ta; sa
be afeitar , cortar el pelo' guiar ¡j la france11.: viae en fa calle de 
Santa ElenlJ , núm. 221. · 

NACUllIEMTO.==Ea Ja calle de la Compañia continua m1nifestan
dose , agregandole varias y viSLosas docoracio11es y la alioracioD de 
os SANTOS REYES.=A las 7. 



PRECIOS COl\RIEÍtTES!lf ESTA PLAZA EL DJA 17 D:EiNERO DE rhS. 
' Co•E•TULs1 y 0Tao1 BFl.cTos ' 

Tratos •ltTamarinoa. Aceite del Reyno,ar. abordo nn. 
4

6 f 
4

3 
laacar de la B1baaa, arroba .leero d1t Viscaya, quinta\ pi t:a ' J r 

Rpta. en tierra~ y 33 1 •4 y Jo . de Trie1te ea depó1ite, : 
00 

¡ Je 
Blanca id. 1ola. , , , , , , 3a l !4 de id. en tierra, , , • • • 13 ' J+ 
Tero1a4a ídem., , , , , , S4 l 27 Alqoatran de la A. S. b. ah. píe. oe 1 oe 

Asncar en depósito •• oo y ~ ¡ oo y oo Id. de Snecia , , , , , , , , • , 
00 

' s.¡ 
~·. d. Manila en tierra, rpta. , , 23 ' a4 Arr os arroba 11bordo r1'n. , , , , 00 '.111 
Aail ílor de Gua,ilm. lib. rpta. s7 l 29 Id. de la Carolina c¡i. eo tierra ¡ eo 

Sobre. , , , , , , , , , , , . ' s6 Asafran, litr a en tierra pf1. , , Sf 
Corte • • , , , , , , , , ·, H) l s3 A sogoe, ql. pf1. • , , , , , , . • , 3

9 Flor d¡i Caraea1 , , , , , 3 1 ¡ 33 A lrnend. de l'rbllorca ql. p1. Abo. co ' t 3 
Sohrt;., , , , , , , , • , • .11{> ¡ 29 Alicante en tierra .. , • , • , , . ,oo ¡ 1

7 Ccrt41 • · • , , , , , , , , ao '. 14 liacaJr,. o tltH•vo cie Terra,.ov1, 
&lgodon de Cara< •6. c¡I. pe. , , s9 á 3o en tierra, • 4 qql, pf1. , , OC'' ft 

co '6t 
18 • ªº ª' 10 

Lima <!e• · • y a.a l , , • 26 a 36 Bre• <te Suecia, ba:rriJ \>•· fa •• 
IJhamo del fer u , lib. rpta. , '11 , ' ; .11 Caoba, cod o de Burg01, p•. , , • 

Copal lib . rv11 , , , , , , , o5 ~ 07 (;edro, id . , , • , • , , , • ,, 
Caoao Caracat . f. de JJ~Jh. p • - 60 ' 65 Canela de Holnuda4le 1.a 

· f:nayac¡o•J. , , , , , , , • . 16 á •8 lb. en ti.,rra rpta. , , , s8 ' SI) 
Ca1c•rilla lle Goanneo, lib. Ipl & 10 A 1 s En depó••~ ·> de 1 ·• , , , , ·a a ' al 

G.tamalie1 , , ., ., , , ., , 'a á 04 De China ryn. • • , , , , 1 of 
C ali aall a e1. •nerto, , • , , oo' !I Clavo• de comer, libran.••· 1 ~ 
• r da , , , , , , , , , o8 ' 1 a C'ñamo de R~ino, c¡uinta1, pe. ti' J3 

}a.,.,,.,,,,,. 14 ¡ 18 Carne de Vaca de N.A. bar. ab. oo' Jo 
l'inra rvn., , , • , , ., , , ol l '04 CeLada dél nino , id. , , s4 ¡ a5 

Café, q:I. P•· f1., • , , , • , • , IS i 14 Daefu de Ham.bar~o. cada 
Jcl. en dep. ' , , , , , • ! , oo á o• 1 soo en tierr1, p•. fa • , 

Carey \óra rTn. , , , , , , , 160 á s40 Id. del ~. de A. , idem id•m 
Cebre de\ Pe.-'1, e l ql. pe. , , 09 a 24 Fierro t>••ncnnela ~ Vizcaya 

De Veracn11. en ro1eta1, , , oo Í. 14 q •. eJl t ;erra • , , , , , • -oo 'SI) 
Cneroe de B.-A., lb. en t . eto1. oo á 3• Frijo1e1 del Reyoo, ar. ah un. 16 á 19 

De la .Habana, enero rTll· • oo' o.o GarbaR&o1 dt:l r11i110, fanega rn. 70 i tSJ 
8staño, el quintal I''· , , , , , ; M> í. as Haba• tarragtu1••~ fan. ah. rvn. So a 5a 
Crªºª e~11te. a · roba due, • t · 94 í. Jo6 Cocbinera1 á bordo , . • e o á 44 . 
14• aaeat~llo1 l blancoa 1np•· ( # • Harina de Ca1tilla aboTdo , ., 6 ¡ ' 7~ 
Granilla. , , , • , , , , , , , a8 a 34 ldem del .N. A ea tierra Id- ci ti á oe 
L na de Vicuña' lb. no. , ., al ' 13 Hoja de lata caja pa. f1., , ~ 1 , 16 ~ ao-, 
1:em ·de ídem de Li-. lib. r~· •O l oo Mais, fsne¡a abordo ne. • 44 á 46 
•ana •e Be•DG-Ayxea arroJt• lla:atec• ele aexco en cuñ1tee 

pf1. , • ' • • • . • ., ' ' ' • es abordo u.. r••· ' ••• 
Dil Gua ace libra x•n. , , S l ro 'Manteca de Taca1 de J>Dblin, 

Pol•o -4le Grana, anob. pa., , 1 ~ ' •4 lib . abo1do l'TD. • , , , ' 

Piinienta de Tabuco, lb. cto• . oc>' aa Wl\tefor. naeYa, f{tO• , •• ' 
'im11tnt• fina• libra r~n. • •• , oo l 4 Cartow ,idea eto1 en tierH 
Palo Cam~lie ql. rpta. abo1d , oo· ' a.J Holanda id. abordo 

Bneilate, pe. , , , , , •. , 00 ~ 15 Bambur¡o •• id. , , , 
N~ralete • , , , , , , • , , • ~ ¡ oo Cork , , , , , , , . , , • , • 

• ! 11ela1 COJ. tidaa lib. cw1. , , , , , oo ' <>O i"rancewi »lleva eu tj.,rra 
1' J.iniUs 1 o¡.1. , c:Qrriete infe- Qoeao de F landt-1 ql. at.. l'"• 

riore1, el mill. P•· , , , , , , eo t co D icho plat·1, , , , , , , , , , • 
Ja1.,.,. aana •' qninf'tl • , , , , , oo ¡ oo Sal de1p_.. para el •atra•rro pr. 

,,.,..·, ¡,. llondara1 arl P'• • • • • , oo a 16 TablaE de pino de Suecia, 1 so pe 
¡.t <!oata. • • ••• , • • • .,52 Vi¡u i. Flaa•t11 ~g ~ "9' 

oo · 

•• 

1' 
•5 
.s 
7~ ., 



• T~ J!llrla libra rn1.. • • • • 3o' 3,., 
Id. li\:nn ......... , SI á :a.a 
Id. verde • . • . • • • 1 o á 1.2. 

Trigo de Jerez f. abcrdo l , 
Id. de Sevilla id • • . • • (co,a 00 

Jd. de Castilla abordo do o • á (>.2. 
Id. dmo de Leva&te en tierra 55 á 66 
Id. tierno id. id. . • • • • . oo á oo 
Tocino de N. A. hca. pfa, t6 
Jahon dorode MUaga y Se-

.-illa,ql. en tierra ¡•f.9. • 6 
De .Mallorcn en tierra. 9 
Blando de Mallorca id. , , 64 

Caldos. 
Atrnardiente de 58 p. 0 

, el 
~- i o ' X 
bar. ab. de 4-,arrob. p•· oo a •41& 

Prueba de aceite, bota pfa 58 á 60 
Id, de Uo\anl\a id. , 45 á 46 

Anieado de Mallorca pf1., • 47 á 49 
Jd. id. en garrafonee rvn. '47 á <,8 
Vino tinto do Cata\ u, bota F'· .2.4 á 25 
Id. do Valencia id. , , , ,oo á oo 
Id.de Málaga id. pfa. , ,36 á 38 
Barril• de carga id. pfa. , , 6 á 6t 

Papel. 
florete U•ferior de Cata. 

luña tea-da re•m• r\'D· 7c l 86 
Florete corriente. , • , , , 48 á "66 
Medio tlorete. , , , , , ' 34 á 3a 
Alcoy florete. , , , , , , 4º á 46 

30 á 3 .. l\'l edio a o rete, ' ' • " ' • ... 
De imprenta,,, , •, , s4 á s6 
De eatrasa. ,,,, , , , , ioá la 

Cambioa. 
Deacuen to deletraa ~ p g 

·Jd de pagarés 6 á 8. p8 
Madrid corto t pa}l"l b'!u~ 
Sevilla á 8 d. v. pu j qno. 

areelona 'B.m pf' eerto 1 i ' 1 f be aet. 
Valencia r Al ic:ante par • • 
Málaga i , 8 d. v. f. lb ºpapel 
Santanderª 8 d. v. f. 1! 1I pg beHt 
S . . Sebaat ain $11 aperacion1:1 
Bilbao J f p & ben. 
Londrea 37 
Paria 16! papel, . 
Hamhorg~ ain operac. 
Amaterdam idem 
Génova ein operac • 
Gibraltai. 1 p g ben. dinero. 

... .. 
Premias •• ~ &guros en buque e$pañol 

Para.Amenca. En ab. Feli~ Unpr. Ex. 
V eracruz , , , , , • , 40 ' J 1 ó '7 1 
Costa-firme . , • • ., 40 á 11 ó ,5 1 

Cartagena y Stit. Marta, 40 JS 17 18 
HQnduraa • , , , , , • '4o ' J.2. 6 17 7 
Habana, , • , • , , •• , 40 ' 10! 9 1S '? 
Puerto-Rico • .••.• , 40 ' 10 9 14 g 
Lima y Guayaquil, • , , 40 ' 13 6 18 a 
Filipinae",,,,, ,40 ' IS 6 18 6 

Para Europa 
lalu Canariaa. , , , 
Galicia '. ,, . , 
A1turia1 y Sani;ander, 
Coetu· de Viso aya , , 
Cartagena y Alicante, 
Mell., Catal. Mahoa 
Liehoa y Oporto , • 
L6ndrea y •D• puerto 
Bamb., Amat. y Oat 
Copenb, Cronatad. &o. 
I.la de la Mad.era , 

s5 
:a5 
S5 
as 

' ' # • 
' ºº á 

o ' , o a 

o " 
o ' 

ºº ' ' 

6f 6 
61 6 
6t 6 
61 6 
o 6 

o 6 
o 6 

o ' o ó 
o 

o ó 
o ó 
o o 
o ó 
o 6 
o ó 
~ . . 

8 3 
8 3 
8 3 
8 3 
4 5f 
4 s¡ 
5 a 
8 :at 
s 4 
¡ 6 
o 3t 
o 4 
o :a i 
s 3. 
1 

f, ¡
01

monada•11 pe1,.., 11 t:e,.,.apontl~nci• de t1tM con :.i"nril!•lu plln• ife L••T•P'<• . • • 
Et1!~1";e vellon vale 8& ctos. 6 H mrs. de vn.--El peso fuerte 1IO rYn.•··El. re;l 4eJl~~~t.~61"1 ~er~- 1 

r :, ·~ mrs de plata antigua 6M mn. vn.--EI pe10 de plata 6 de camb~o rs. de. lat..-d• 
~e ~l'!i,~.:"."~ •• ~El du;adn d~ plata óde cambio ti rs. y 1 mrs. de plata6a~:lguo. ~~~.:::-a de~Hibll\• cb09 0 1v llJan· de vn. -:-La lib~•·ae compone de 'i 111a1'eos castellaD.01 onza•; 

e\ q11intal de• arrobas 0 lOO hbras. d Catalana. llO de Gali· 
Y lllO lih· castellanas hacen 133~ de• U onza• 1le Arar;on. lU do~ aHlmos e •º de Anuterdam· 
t•iq o rbtolos de Mallorca. l2'9Y '!"' aesto 1ib. tlc a ll on1z~ de Va~encia.93 y '!'2 :::!:vo: arratei• de Li9. 
Hl lib. pea<> cue•o de Génoya • 96 l• b. de Hamburr;o. '-"• llb, de Liorna· 100 y S l \'lo ·ramas de p¡¡ 
.J>M, 101* lib, fTOC. do J>OÍfla de J11glaterra.bl y un quiutO l'O~OJI de Nap.oles, U "y 1 C } t;r! de Cata luna• 
.ris.-100 fanegas castellana, hacen ~3 de Aragun. ~Ji eabicet1: de ~hcao~e. '

6
• a ªªti"uia• 4.e Valencia.• 

1 soo fey-rado• de Neda, li'¡orrol .te. 18\ cuRrtera.• de Mallorca. 31!> Y • d~eimos b ~e bOll 160 bu•bels d., 
l l lastre de Amste.-dam. ~&y 9 tincima mina• de Ghova. iO.ill atquo1res de Li• 109¡ de Alica•· • 
J,ón i r•-,. 10:1 tomoH de N4poles.-l00 vaPa.9 c::a'JtPllanas t.acen JOS fl 18 de Aragoa. 9~ b 11 va • ra ... 

1 .Sii ca";1 :u i:at~lamu. 91 y l décimo , "VRr•• .te Santiago X l!terios can~ de 3'illlorc:·11 !rdaa .. U• , 
Valenci11. ll!)i anas de Amsterdam. f>li "ª""" de Geoova varas de Lisboa lli "S l "S 

-d r.,... r¡ J y s •éth110 1 allA• de Pan•· 

CON Il.EAC. PZltMISO: En fo imprenta Gaditana , calle de lti Veronica. 
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